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Resolución del Parlamento Europeo sobre los casos de uigures encarcelados 
injustamente en China, en particular Ilham Tohti y Gulshan Abbas

(2024/2857(RSP))

El Parlamento Europeo,

– Vistos los artículos 4 y 36 de la Constitución de la República Popular China,

– Vistos el artículo 150, apartado 5, y el artículo 136, apartado 4, de su 
Reglamento interno,

A. Considerando que en 2014 Ilham Tohti fue condenado a cadena perpetua por motivos 
políticos tras ser acusado de «separatismo»; que trabajó para fomentar el diálogo entre 
uigures y chinos de etnia han; que fue galardonado con el Premio Sájarov 2019;

B. Considerando que Gulshan Abbas está cumpliendo una condena de veinte años por 
falsos cargos de terrorismo relacionados con las actividades de su hermana, defensora 
de los derechos humanos de los uigures perseguidos en la República Popular China;

C. Considerando que estos hechos reflejan la represión sistémica ejercida por las 
autoridades chinas contra los uigures en la Región Autónoma Uigur de Xinjiang; que 
los uigures son detenidos y recluidos arbitrariamente en campos de internamiento y son 
obligados a renunciar a su identidad étnica y sus creencias religiosas;

D. Considerando que la defensa de los derechos humanos, la democracia y el Estado de 
Derecho deben ocupar un lugar central en las relaciones entre la Unión y la República 
Popular China;

1. Condena enérgicamente las violaciones por parte de la República Popular China de los 
derechos humanos de uigures y otras personas en el Tíbet, Hong Kong, Macao y China 
continental;

2. Insta a la República Popular China a que libere inmediata e incondicionalmente a Ilham 
Tohti y Gulshan Abbas, así como a las personas detenidas arbitrariamente en China y a 
las mencionadas por la Unión durante el 57.º período de sesiones del Consejo de 
Derechos Humanos de las Naciones Unidas, garantice su acceso a atención médica y a 
abogados, facilite información sobre su paradero y proteja los derechos de visita de sus 
familias; pide a la Unión y a los Estados miembros que ejerzan presión sobre todos los 
contactos de alto nivel a este respecto;

3. Pide a la Unión y a los Estados miembros que adopten sanciones adicionales contra 
altos funcionarios y entidades implicados en violaciones de los derechos humanos en la 
República Popular China;

4. Exige a las autoridades de la República Popular China que pongan fin a la represión y la 
persecución ejercida contra los uigures mediante políticas abusivas como la vigilancia 
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intensiva, el trabajo forzoso, la esterilización, las medidas de prevención de la natalidad 
y la destrucción de la identidad uigur, que constituyen crímenes contra la humanidad y 
un grave riesgo de genocidio; pide el cierre de todos los campos de internamiento;

5. Condena enérgicamente a la República Popular China por no aplicar las 
recomendaciones de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos (ACNUDH); pide a la República Popular China que permita a la 
ACNUDH acceder independientemente a la Región Autónoma Uigur de Xinjiang, y le 
solicita que publique una actualización exhaustiva de la situación y un plan de acción 
para que la República Popular China rinda cuentas;

6. Lamenta la falta de compromiso de la República Popular China con el diálogo sobre 
derechos humanos y la ausencia de resultados;

7. Pide a los Estados miembros y a la comunidad internacional que suspendan los tratados 
de extradición con la República Popular China y Hong Kong, respeten el principio de 
no devolución y apliquen el informe de la ACNUDH;

8. Insta a los Estados miembros a que aborden la represión transnacional de los disidentes 
chinos y los uigures en su territorio y enjuicien a las personas responsables;

9. Acoge con satisfacción el Reglamento de la Unión sobre el trabajo forzoso e insiste en 
su plena aplicación; pide a las empresas que operan en la República Popular China, y en 
particular en la Región Autónoma Uigur de Xinjiang, que cumplan sus obligaciones de 
diligencia debida en materia de recursos humanos;

10. Encarga a su presidenta que transmita la presente Resolución a las autoridades de la 
República Popular China, la Comisión, al alto representante de la Unión para Asuntos 
Exteriores y Política de Seguridad y vicepresidente de la Comisión, a los Estados 
miembros y a las Naciones Unidas.


